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COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES  

  

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 
Periodo Anual de Sesiones 2022-2023 

 
ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

(14 de noviembre del 2022) 
 

I. SUMILLA DE ACUERDOS 
 

 Se aprobó por unanimidad el acta de la sexta sesión ordinara, de fecha 07 

de noviembre del 2022. 

 Se aprobó por unanimidad la incorporación del congresista Gustavo Cordero 

Jon Tay a la Liga Parlamentaria de Amistad Perú - Francia. 

 Se aprobó por mayoría el predictamen favorable con texto sustitutorio 

recaído en el Proyecto de Ley N° 2003/2021-CR, Ley que incorpora el 

numeral 11.3. al artículo 11 del Decreto Legislativo N° 1350 Decreto 

Legislativo de Migraciones, a fin de garantizar la protección a migrantes 

víctimas de violencia en situación de vulnerabilidad. 

 

Siendo el lunes 14 de noviembre del 2022, a las 11:00 am, se reunieron los 

congresistas integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores a través de la 

plataforma virtual Microsoft Teams, bajo la presidencia de la congresista Alva Prieto 

María Del Carmen, contando con la asistencia de los congresistas titulares: 

Lizarzaburu Lizarzaburu Juan Carlos, Zeballos Aponte Jorge, Cueto Aservi José, 

Alcarraz Agüero Yorel, Bustamante Donayre Ernesto, Cordero Jon Tay María del 

Pilar, Cueto Aservi José, Bazán Calderón Diego, Paredes Castro Francis, Monteza 

Facho Silvia, Robles Araujo Silvana, Tacuri Valdivia Germán y Torres Salinas Rocío. 

 

Con licencia de los congresistas: Amuruz Dulanto Jessica, Morante Figari Jorge 

y Bermejo Rojas Guillermo. 

 

Con el quórum correspondiente se inicia la séptima sesión ordinaria de la Comisión 

de Relaciones Exteriores. 

 

II. DESPACHO 

 

La presidenta informó que se ha remitido la relación de documentos recibidos y 

remitidos por la comisión, si tuvieran interés en algún documento en particular 

pueden solicitarlo a través de la secretaría de la Comisión. 
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III. APROBACIÓN DEL ACTA 

 

Se aprobó por unanimidad el acta de la sexta sesión ordinara, de fecha 07 de 

noviembre del 2022.  

 

IV.   INFORMES 

 

La presidente informó del ingreso del siguiente documento:  

 

 Mediante OF. RE (MIN) N° 3-0-A/321 de fecha, 11 de noviembre de 2022, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, adjunta el Informe N° 002-2022-PRI-RE, con 

carácter confidencial, elaborado por la Dirección General de Protocolo y 

Ceremonial del Estado, en donde se detallan las acciones realizadas sobre 

otorgamiento del pasaporte diplomático al expresidente Alejando Toledo y a su 

cónyuge señora Eliane Karp Fernenbug a solicitud de la Comisión. 

 

A su vez, la presidenta señaló que, en caso algún congresista tuviera interés de la 

citada información, podrá solicitarlo por escrito. 

 

Por otro lado, la presidenta informó que se estará reprogramando la fecha de la 

primera sesión – audiencia pública descentralizada “Integración y Desarrollo 

Fronterizo”, en la región de Tumbes. Lo señalado se ha propuesto en razón de que, 

para el 18 de noviembre también se tiene programado el Pleno del Congreso.  

 

El congresista Ernesto Bustamante Donayre informa que, con fecha 11 de noviembre 

de 2022 envió un oficio dirigido al Canciller César Landa Arroyo. En dicho oficio 

solicitó información respecto la evaluación de convenios de extradición suscritos por 

el Perú, además solicitó se informe si han previsto la reapertura para el año 2023 la 

embajada de Perú en Azerbaiyán. 

V. PEDIDOS: 

  

La presidenta, informó el siguiente pedido: 

 

 Se ha recibido el pedido del congresista Gustavo Cordero Jon Tay, quien solicita 

su incorporación a la Liga Parlamentaria de Amistad: Perú – Francia. 
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VI. ORDEN DEL DÍA  

 

La presidenta, puso al voto el pedido que pasó a orden del día: 

 

1. Se aprobó por unanimidad la incorporación del congresista Gustavo Cordero 

Jon Tay a la Liga Parlamentaria de Amistad Perú – Francia. 

 

Votaron a favor: Alva Prieto María Del Carmen, Lizarzaburu Lizarzaburu Juan 

Carlos, Zeballos Aponte Jorge, Alcarraz Agüero Yorel, Bustamante Donayre 

Ernesto, Cordero Jon Tay María del Pilar, Cueto Aservi José, Bazán Calderón 

Diego, Paredes Castro Francis, Monteza Facho Silvia, Tacuri Valdivia Germán, 

Torres Salinas Rocío.  

No hubo votos en contra ni abstención. 

 

2. Debate y aprobación del predictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 

2003/2021-CR, Ley que incorpora el numeral 11.3. al artículo 11 del Decreto 

Legislativo 1350, Decreto Legislativo de Migraciones, a fin de garantizar la 

protección a migrantes víctimas de violencia en situación de vulnerabilidad.  

 

Se aprobó por mayoría el predictamen favorable con texto sustitutorio. 

 

Votaron a favor: Alva Prieto María Del Carmen, Lizarzaburu Lizarzaburu Juan 

Carlos, Zeballos Aponte Jorge, Alcarraz Agüero Yorel, Bazán Calderón Diego, 

Cordero Jon Tay María del Pilar, Cueto Aservi José, Monteza Facho Silvia, 

Paredes Castro Francis, Monteza Facho Silvia, Torres Salinas Rocío.  

 

Votaron en contra: Bustamante Donayre Ernesto y Robles Araujo Silvana. 

 

No hubo votos en abstención.  

 

3. La presidencia, previo saludo, dejó en el uso de la palabra al congresista Ernesto 

Bustamante Donayre a fin que exponga respecto al Proyecto de Ley 

03225/2022-CR, que propone regular el uso y protección del emblema de la Cruz 

Roja, de la Media Luna y del Cristal Rojo de su autoría. Culminada su exposición, 

agradeció su participación. 
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4. La presidencia, previo saludo, dejó en el uso de la palabra a la congresista 

Patricia Chirinos Venegas a fin que exponga respecto al Proyecto de Ley 

03337/2022-CR, que propone contribuir a la imagen internacional del Estado 

peruano asegurando la idoneidad ética y moral de los embajadores de confianza 

y representantes ante organismos internacionales, de su autoría.  

 

Culminada su exposición, invitó a la congresista a retirarse de la plataforma en 

el momento que estime conveniente. 

 

VII. DISPENSA DEL ACTA: 

 

La presidenta, antes de levantar la sesión solicitó autorización para ejecutar los 

acuerdos adoptados en la presente sesión, sin esperar el trámite de aprobación del 

acta. 

 

La dispensa del acta fue aprobada por unanimidad. 

 

No existiendo otros temas que tratar en agenda y siendo las 13 horas y 10 minutos, 

se levantó la sesión. 

 

Forma parte de la presente acta la grabación en audio de la sesión realizada en la 

plataforma de Microsoft Teams y la transcripción de la misma, realizada por el 

Departamento de Transcripciones del Congreso de la República.   

 

 

 

___________________________                 _________________________ 

María del Carmen Alva Prieto                      Jorge A. Zeballos Aponte                   

             Presidenta                                                   Secretario  

Comisión de Relaciones Exteriores            Comisión de Relaciones Exteriores 
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